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MARPACIFICO CIA. LTDA. 

Manta, 10 de diciembre de 2012 

Señor Ingeniero 

Patricio Garcia Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MANABÍ 
Portoviejo.- 

De mi consideración: 

En atención a lo dispuesto en el Articulo 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en 

el libro de socios y participaciones, la transferencia que a continuación detallo de la compañía 

MARPACIFICO CIA. LTDA. 

  

  

  

  

            

ACCIONES 
CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA QUE CEDE 

Dion James 

Erika Mendoza Alava 1308256534 | Murphy 095133437-4 12 

RUC 

Erika Mendoza Alava 1308256534 | Estilogold S.A. | 0992682663001 68 

Dion James 

Brian William Murphy 092696831-4 | Murphy 095133437-4 12 
  

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y neozelandesa respectivamente, y el cesionario 

es de nacionalidad neozelandesa, el valor de cada acción cedida es de US$1,00 cada una. 

Atentamente, 

Hi Murpñy 

Gerente Gen 

    

  

  

 



        

  

  

   

us
es
] 

l: 

    

ba
e     

  
VL
Mv
nZ
 

> 
E
R
n
s
 

> 

>, PS >os gy y DS rios EN 
vian vin VISION nin     

    
  
 



  
  

  
 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
    

  
  

  
 



 
 

      

¿nia 
CUAR 

, 
at 

P 
 
 

  

o 
, 

Ls 
ne 

d 
e 

c3 
pe) 

1
 

—
 

—
 

 
 

  

14,4 
pen 

fa 
w 

M
e
 

En 
a 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
             

E 
¡1 

Ao 
p
o
a
 

: 
“
3
0
8
 

: 
P
U
R
O
 

E r
e
n
o
 

eltjoN 
7 

POP UQUIVE 
0UIBa) 

STE 
YY 

E 
+ 

a 

  

ps 
e
 

- 
m
a
 

1 
mea 

Pao 
lao 

 
 

   



— oo — Zo - _ - - + 2 

  

7 | / 7 o LS, 

AC A —Á 
o A =z A       

A 

CA



  

ACTA DE LA JUNTA , L DE IOS DE 
COMPANIA MARPACIFICO CIA. LTDA. 

En el cantón Jaramijó, a los 15 días del mes de noviembre de 2012, en las oficinas de la 

compañía MARKFISH S.A., ubicadas en el Km 8 1/2 vía Manta Rocafuerte, a las dieciocho 
horas se reúnen las siguientes personas, en calidad de socios de la Compañía 

  

  

MARPACIFICO CIA. LTDA.: 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

Moisés Gerardo Zuñiga Aguilar USD200,00 S$0% 

Brian William Murphy USD 80,00 20% 

Dion James Murphy USD 40,00 10% 
Erika Mendoza Alava USD 80,00 20% 

TOTAL USD400,00 100%     

  

Como Presidenta de la Junta actúa el Economista Moisés Gerardo Zuñiga Aguilar y como 
Secretario Ad-hoc el Doctor Ricardo Fernández de Córdova Carvajal, quien, dan 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías ha procedido a formar la lista 
asistentes, encontrando que se encuentra presente la totalidad del capital social de 
Empresa, por lo que se resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa. 

Toma la palabra el Economista Moisés Gerardo Zuñiga Aguilar, quién pone 

do 

de 

la 

de 

en 

consideración la cesión de participaciones, que desean realizar los socios Erika Monserrate 
Mendoza Alava y Brian William Murphy 

Luego de las deliberaciones del caso, se decide autorizar la cesión de participaciones ue 

realizaran los socios Erika Monserrate Mendoza Alava y Brian Murphy, a favor de Dion 
James Murphy y la compañía Estilogold S.A., de conformidad del siguiente detalle: 

  

  

  

  

          

PARTICIAPACIONES 
CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA QUE CEDE 

Dion James 

Erika Mendoza Alava 1308256534 | Murphy 095133437-4 12 

Erika Mendoza Alava 1308256534 | Estilogol S.A. 0992682663001 68 

Dion James 

Brian William Murphy | 092696831-4 | Murphy 095133437-4 12 
  

    

  
 



Se concede un receso para que el Secretario de la Junta redacte la presente acta y el 
nombramiento réspectivo. Una vez reinstalada la sesión es leída, aprobada y firmada por 
los Socios y el Secretario que certifica. 
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PRESIDENTE DE LA JUNTA SOCIO 
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Erika Mendoza Alava Brian William Murphy 
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o Fernández de Córdova 
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“MARPACIFICO CIA LTDA” Otorgada por la señorita Erika 
Monserrate Mendoza Álava a favor del señor Dion James 
Murphy y la COMPAÑÍA ESTILOGOLD S.A, Según escritura 
Pública celebrada en la Notaría Pública Cuarta del Cantón 
Manta de fecha 21 de Noviembre del 2.012. Que antecede en 
esta fecha queda Legalmente inscrita de fojas: 217-224, con él 
número Veintinueve (29) del Registro Mercantil Tomo Uno 1). 
Anotada en el Libro Repertorio Mercantil Tomo (1) con el 
número Ciento ochenta y Tres (183) Y Anotada en el libro 
Repertorio General Tomo uno (1) con el número Mil veintisiete 
(1027) y en los respectivos libros índices general liter 
“M”M””M””"C””. 

Jaramijó, 03 de Diciembre del 2.012. 

  

DEL CANTÓN JARAMIJO 

  

les 

T, 
R,
E.
 

M.
 

    

 



  
  

. : Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañía MARPACIFICO CIA. LTDA., signada con 

el número 5.250, de fecha 14 de Septiembre del 2012 que repos 
en este despacho notarial, se ha procedido sentar la razón d 
CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, que hiciera e 
señor BRIAN WILLIAM MURPHY, a favor del señor DION JAME 
MURPHY, según consta de la Escritura Pública, signada con e 
número 6.581, de fecha 21 de Noviembre del año 2012, celebrada e 
la Notaría Pública Cuarta del cantón Manta, debidamente inscrita e 
el Registro Mercantil del cantón Jaramago, el 03 de Diciembre del 

2012.- Manta, Diciembre 10 del año 2012- Abogada  ELSY 
CEDENO MENENDEZ, —Notaria Encargada de la Notaria Públic 
Cuarta del cantón Manta, mediante Acción de Personal número 12 
UP-CJM-12-CC, otorgada por la Dirección Provincial del Consejo de | 
Judicatura de Manabl-97 

  

iS 
e Cedeño Menéndo- 
blica Cuarta Encargada 

" radar 

Notaría Pú 

    
 



MARPACIFICO CIA. LTDA. 

Manta, 10 de diciembre de 2012 

Señor Ingeniero 

Patricio Garcia Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MANABÍ 
Portoviejo.- 

De mi consideración: 

En atención a lo dispuesto en el Articulo 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en 

el libro de socios y participaciones, la transferencia que a continuación detallo de la compañía 

MARPACIFICO CIA. LTDA. 

  

  

  

  

            

ACCIONES 
CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA QUE CEDE 

Dion James 

Erika Mendoza Alava 1308256534 | Murphy 095133437-4 12 

RUC 

Erika Mendoza Alava 1308256534 | Estilogold S.A. | 0992682663001 68 

Dion James 

Brian William Murphy 092696831-4 | Murphy 095133437-4 12 
  

Los cedentes son de nacionalidad ecuatoriana y neozelandesa respectivamente, y el cesionario 

es de nacionalidad neozelandesa, el valor de cada acción cedida es de US$1,00 cada una. 

Atentamente, 

Sd Murpñy 

Gerente Gen 

    

  

  

    

  

 



  

CESION_ Y TRANSFEREECIA DE PARTICIPACIONES 

    o - 

LA COMPAÑÍA MARPACIFICO CIA. LTDA. : 

NOR ERIAN WILLIAM MURPHY; A FAVOR 

JAMES MURPEY.- 

CUANTIA: USD $ l2.00 

- 

Pablo de Manta, cabecera del cantón Manta, Provwncia de Mana, 

República del Ecuador, hoy día miércoles  — vemtiuno de 

noviembre del año dos mil doce, ante mi, Abogada ELSY 

CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Encargada de la Notaria Pública 

Cuarta del cantón Manta, me 

128-UP-CJM-12-CC, otorgada por la Dirección Provincial 

Consejo de la Judicatura de Manabi, de fecha diecisés de 

enero del año dos mil doce, comparecen y declaran, por uña 

parte, en calidad de “CEDENTE?" el señor ERAN WILLIAM 

MURPHY, por sus propios derechos, a quien de conocer doy 

en vutud de. haberme exhibido su cédula de identidad que 
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as las oblis qe 
—   

que como socio de la misma le corresponde eu la porción de la té
 

participaciones sociales materia dela presente transferencia, 

Le
 E . qn Ss estat o dea la ecnmialad a la ametandose en todo caso a loz estatutoz de la sociedad, a la 

rezah 24r e Ne la 57 +3 de Es 0. es arnria = 3 das Hannocisisniat Tesoriciones que a junta = 20C19S acol GRIS, ES SAA 

constantes en la ley de la materia y más normas reglamentariak 

pertinentes. - SEPTIMA ; DOMICILIO. Para los efectos lerales 

Es
 que se derivaren dúel presente contrato, los contratantes  Éjan si 

domicilio en la cuidad de Manta y en caso decontroversiaz, 86 

someten a la jurisdicción y  comipefencias de los jueces y 

tribunales del cantón Manta. CGOTAVA : MARGINACIONES.- Del jeb
E 

10
 e ¿ A : he nin A al msrcen d presente Cesión de Participaciones s*e fomasta mofa al margen d 

la escritura pública de Constitución de la Compañia en el 

5 ¿_ respectivo protocolo, en el Registro Mercantil y el hbro zocia   
     

   
   
      

   

. Hasta aguí la minuta quecon las enmiendas, 

y rectiicaciones hechas por las partes y autorizada 

“ señora Notaria, queda elevada a escritura púbica 

o rn toa a ES hal ¿ta tas gia ma 37 Tantra CUnMentos añeExos Y MaADiUianies que += i1icor pora 7 

valor legal. y que. los comperecientes aceptan en 
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horas se reúnen las siguientes personas, en calidad de socios de la Compa 
MARPACIFICO CIA. LTDA.: 

  

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

Moisés Gerardo Zuñiga Aguilar USD200,00 50% 
Brian William Murphy USD 80,00 20% 
Dion James Murphy USD 40,00 10% 
Erika Mendoza Alava USD 380,00 20% 
TOTAL USDA400,00 100% 

  

Como Presidenta de la Junta actúa el Economista Moisés Gerardo Zuñiga Aguilar y como 
Secretario Ad-hoc el Doctor Ricardo Fernández de Córdova Carvajal, quien, dan 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías ha procedido a formar la lista 
asistentes, encontrando que se encuentra presente la totalidad del capital social de 
Empresa, por lo que se resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
Socios, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa. 

Toma la palabra el Economista Moisés Gerardo Zuñiga Aguilar, quién pone 
consideración la cesión de participaciones, que desean realizar los socios Erika Monserr. 
Mendoza Alava y Brian William Murphy 

Luego de las deliberaciones del caso, se decide autorizar la cesión de participaciones 
realizaran los socios Erika Monserrate Mendoza Alava y Brian Murphy, a favor de D 
James Murphy y la compañía Estilogold S.A., de conformidad del siguiente detalle: 

de 
la 

de 

en 
te 

ue 

on 

  

  

  

  

          

PARTICIAPACIONES 
CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA QUE EOL 

Dion James 

Erika Mendoza Alava 1308256534 | Murphy 095133437-4 12 

Erika Mendoza Alava 1308256534 | Estilogol S.A. 0992682663001 68 

Dion James 

Brian William Murphy | 092696831-4 | Murphy 095133437-4 12 
  

    

  

  

 



     

Se concede un receso para que el Secretario de la Junta redacte la presente acta y el 
nombramiento réspectivo. Una vez reinstalada la sesión es leída, aprobada y firmada por 
los Socios y el Secretario que certifica. 

CH Aa 7 
Moisés Ghrardó-29ñiga Hg Aguilar Dion es y 
PRESID ÍNTE 'TE DE LA JUNTA SOCIO 

SOCIO 

[MS 2 Sas. 
Erika Mendoza Alava Brian William Murphy 

SOCIO 
   

    

SOCIA 

o Fernández de Córdova 
SECRETARIO AD-HOC



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL 

-DEL CANTÓN JARAMIJO 

  

-—A   
   

  

Que la escritura Pública de CESION Y TRANSFERENCIA 
DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
“MARPACIFICO CIA LTDA” Otorgada por el señor BRIAN 
WILLIAM MURPHY, A FAVOR DEL SEÑOR DION JAMES 
MURPHY, Según escritura Pública celebrada en la Notaría 
Pública Cuarta del Cantón Manta de fecha 21 de Noviembre 
del 2.012. Que antecede en esta fecha queda Legalmente 
inscrita de fojas: 210-216, con él número Veintiocho (28) del 
Registro Mercantil Tomo Uno (1). Anotada en el Libro 
Repertorio Mercantil Tomo (1) con el número Ciento ochenta y 
Dos (182) Y Anotada en el libro Repertorio General Tomo | 
(1) con el número Mil veintiséis (1026) y en los respectivos 
libros índices general literales “M”"M”C””. 
Jaramijó, 03 de Diciembre del 2.012. 
ADLECN 

  

     AD, Tico 

REGISTRADORA DELA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON JARAMIJO 

  

¡
O
 

    
  

 



  

- . 3 Que al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
Constitución de fa Compañía MARPACIFICO CIA. LTDA., signada con 
el número 5.250, de fecha 14 de Septiembre del 2012 que reposa 
en este despacho notarial, se ha procedido sentar la razón de 
CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, que hiciera el 

señor BRIAN WILLIAM MURPHY, a favor del señor DION JAMES 

MURPHY, según consta de la Escritura Pública, signada con el 

número 6.581, de fecha 21 de Noviembre del año 2012, celebrada en 
la Notaria Pública Cuarta del cantón Manta, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Jaramago, el 02 de Diciembre del 
2012- Manta, Diciembre 10 del año 2012- Abogada  ELSYE 
CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Encargada de la Notaria Pública 
Cuarta del cantón Manta, mediante Acción de Personal número 128- 
UP-CJM-12-CC, otorgada por la Dirección Provincial del Consejo de 
Judicatura de Manabi-4/ 

  

  

VEN yt Limeló SEN ENL2Z 

Notaría Pública Cuarta Encargada 
Manta - Deuador 

      

fa 

  

 



astas 2 FOJAS ESTÁN 
RUBRICADAS POR MI 

Ab. Elsye Cedeño Menéndez 7 

CONFORME COX SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE A MI CARGO, AL 

INTERESADA, CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, ENTREGADO 

EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO - ESCRITURA NUMERO   SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO.- DOY FE. Y 

   

    Cuarta Encargada 
Manta . Benador   
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